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  Código: F-ITA-G-09 Versión: 03  

 
Dos de febrero de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00019-00 
 

Se ordena devolver al interesado, la demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por AUGUSTO DE JESÚS VILLADA JIMÉNEZ, LUZ MERY GÓMEZ LONDOÑO, 

MICHEL JOHANA VILLADA GÓMEZ, ESTEFANÍA VILLADA GÓMEZ y LUIS 

FERNANDO VILLADA GÓMEZ en contra de ALGAMAR S.A., para que en el 

término de cinco (5) días, adecúe la demanda a las exigencias previstas por el 

artículo 12 de la Ley 712 de 2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., 

pues debe cumplir con las siguientes exigencias, so pena de rechazo: 

 

- Aportará nuevamente el escrito de demanda, ya que, a partir de la página 6 hasta 

la pagina 29, no se logra visualizar correctamente el escrito. 

 

-Habrá de aclarar la calidad en la que pretende vincular a LUZ MERY GÓMEZ 

LONDOÑO, MICHEL JOHANA VILLADA GÓMEZ, ESTEFANÍA VILLADA GÓMEZ 

y LUIS FERNANDO VILLADA GÓMEZ, esto es, si es en calidad de demandantes, 

deberá aportar el poder que lo faculta como apoderado judicial, teniendo en cuenta 

lo preceptuado en el artículo 74 del C.G.P. y artículo 5 del Decreto 806 del 2020, 

además, deberá indicar las pretensiones expresadas con precisión y claridad, que 

pretenda hacer valer frente a ellos, según lo dispuesto en el artículo 25, numeral 6 

del CTPSS. 

 

-Relacionará las pruebas denominadas “Partida de matrimonio (Folio 396)”, “Auto 

que admite demanda ordinaria 05266310500120190052800 (Folio 421)”, “Caratula 

proceso 2019-00528 (Folio 422)”, ya que las mismas fueron aportadas, pero no 

relacionadas. 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.017 

              hoy 04 de febrero de 2022 a las 8 a.m. 

 

Firmado Por:

 

 

Paola Marcela Osorio Quintero

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Itagui - Antioquia
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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